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DIRECCION GENERAL OE CARRETERAS

CONTRATO No. 201 6-632-CA-FONDEN-048-W-0-201 6

OECLARACIONES

I,- 'LA DEPENDENCIA' DECLARA QUE

1.1.- Es una dependencia de la Administrac¡ón Pública Federal Central¡zada, de conformidad con :o

dispuesto por los artículos 1",2",26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca Federal.

1.2.- Su representanle, el C. lng. Eduardo Rodríguez Abreu, con el carácter ya ind¡cado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contralo, en términos de lo dispuesto por el artículo 5o,
fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Comunicaciones y Transportes. Así como en
atenc¡ón al conten¡do del Oficio número 1.-226, emitido por el Secretar¡o de Comunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha '16 de septienrbre del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica como resultado del proced¡m¡ento de inv¡tar a cuando menos tres
personas, con fundamento en lo d¡spuesto por los articulos 27 F¡acción ll y 43 de la Ley de Otrcs
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas. Con base en el fallo de lnv¡tac¡ón a Cuar¡do
Menos Tres Personas Número lO-009000985-E266-2016 de fecha 03 de noviembre del 2016.

1.4.- Para cubr¡r las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, e¡ Comité Técnico del FONDEN en su
fercera Ses¡ón Ordinar¡a autor¡zó la invers¡ón conespondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el
ACUERDO So.lll.54/2016 DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2016. con base a la declaratoria de desaslre
natural (por la ocurrencia cJe l. t^r - ri -,r1 rr -.ir '¿: rrudy del 1 7 y '18 de Octubre de 2014, que afeclo á,'36
rnurricipios del Estado de Gue: :;:) en,,. :r por la Secretaria de Gobernación (SEGOB) y publicada en el
Drario Oficial de la Federación (DOF) el dia 29 de octubre del 2011.

1.5.- SU dom¡Cilio para IOS efÉ, ":'r ..-: ,'i ';er\l:-r 'i'rttrat..r. 1rr., :i :ll.'l¡:.;:dc en Dr. Gabr¡el Leyva AlarCón Sin
Númcro, Burócrata, Chilpar:r-ri;5- .,. .:.t.¡¿.), Gudr-r:i-., C.l'. J9090.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll.1 ,- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente conlrato.

|.2.- Ac su legal existenc¡a con la Escritura Públ¡ca Número 38,920 de fecha 22 de diciemb.€
d 2015 otorgada ante la fe del Lic. Hugo Pérez Bautista. Notario Público No. TRES det

istrito de los Bravo. i:¡ Ci,.<iad de Chiloancingo, Guerrero, y que se encuenlra
debidamente inscr¡ta en el Registro Publico del Comercio en el folio mercantil electrón¡co número
3788.9 de fecha 21 de enero del 2016 en la Ciudad de Chilpancingo, Gurrero. C--\
Su representante, el lng. Santos Oiaz Ocampo. con el carácter ya indicado, cuenta con lás
facultades necesarias para suscrib¡r el presente contralo, de conform¡dad con el conten¡do de la
Escritura Pública Número 38.920 de fecha 22 de dicier¡bre del 20t5 otorgada anté la fe del
Lic. Hugo Pérez Bautista, Notario Público No. TRES dei Distrito de los Bravo. en la Ciudad de

[.3.-

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBITAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO RODRiGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO'' Y POR LA OTRA. COMERCIALIZADORA
MEXGRO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ING. SANTOS DIAZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES DEC:.;',RÁCIC ES T')I.ÁUSULAS:
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Ch¡lpancingo, cuerrero. y que se encuentra debidamente ¡nscrita en el Reg¡stro Público del
Comercio en el folio mercantil electrón¡co número 3788.9 de fecha 21 de enero del 2016 en la
C¡udad de Chilpan.ir'g^ l¡'1'-€,-('. nrrnifestando a través de dicho representante que tales
facultades no le han s¡do rnodif¡cadas nr revocadas a la fecha.

Su representante, se identilsa con ürecenLi¿l de Erector expedida por el lnst¡tuto Federal
Electoral con Fol¡o No. IDM EX1386599977<<12¿140399497247110140H2512314MEX<03 <<26233<7
DIAZ<OCAMPO<<SANTOS<<<<<<<<<<<.

Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesar¡os para cumplir con los
requerimientos objeto del presente conlrato.

Tiene establecido su domic¡¡¡o en ANDADOR HUAMUXTITLAN SIN NUMERO, CHILPANCINGO
DE LOS BRAVO, GUERRERo, 39070, mismo que señala para todos los fines y efectos legales
de este contrato.

.6.-

lt.7 .-

8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Serv¡cics
Relacionados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la erecución de los
trabajos, incluyendo Ias especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del conlrato.

.9.- Conoce debidamente el s¡t¡o de la obra objeto de este contrato, asi como las condic¡ones
amb¡entales, a f¡n de considerar todos los factores que ¡ntervienen en su ejecución.

lll.- DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.l.- La invitación que origina.: i:,.se,nte contratc lF b:tá..Jia que se genere, el prop¡o contrato y
sus anexos son los ¡nstrumen(i'j frur '.'inculan a las pa,'-es e¡r sus derechos y obl¡gac¡ones-

lll.2.- Las estipulac¡ones contenidas en el presente contrato no mod¡f¡can la convocatoria de la
¡nv¡tac¡ón que le da or¡gen.

Expuesto lo anterior, las parles otorgan las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a'El Contratista" la realización de una obra que consiste en
RECONSTRUCCION OEL CAMINO: E.C. (POTRERILLO DEL RINCON - ILIATENCO) CRÚZ
TOMAHUAC. DEL KM 4+OOO AL KM 9+OOO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ILIATENCO, DEL ESTADC
DE GUERRERO, y este se obliga a realizarla hasta su total term¡nación, acalando para ello lo establecioo
por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.8 del apartado de declaraciones de
"El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y
especif¡caciones generales y particulares, asi como a las normas de construcc¡ón vigentes en el lugar donde
deban realizarse los trabajos, m¡smos que se

2
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Su Registro Federal de C()ntribuyentes r:s aíi?-151111 .74s

por reproducidos como parte integrante de esta
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Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente f¡rmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere con mot¡vo de ¡a real¡zac¡ón de los trabajos
mater¡a de esle contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta administrativa a que alude el articulo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Re¡acionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los traba.los
mater¡a de este instrumento, pasará a formar parte Integrante del mismo.

SEGUNDA.. MONTO DE L CONT'tATO

El monto lotal del presente coÍ:ir.r'r ..: de Sai i::a.s.i i 11 :'i-.;1- ' :i"r,es doscientos setenta y cinco mil
seiscientos cuarenta y un pesos o1;100 M.N.), más el impuesto al valor agregado $'t'324,102.56 {Un
mitlón tresc¡entos veinticuatro m¡l c¡ento dos pesos 56/100 M.N.) hacen un total de $9'599,743:57
(Nueve millones qu¡nientos noventa y nueve mil setecientos cuarenta y tres pesos 57/100 M-N.).

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCION

"EL Contratista", se obliga a realizar los trabajos materia del presenle contrato en un plazo que no exceda
de 82 días naturales. El ¡nicio de los traba.¡os se efectuará el día 11 del mes de noviembre del 2016 y se
concluirán a más tardar el día 31 del mes de enero del 2017, de conformidad con el programa de ejecución
pactado.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEB LE Y OOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a d¡spos¡c¡ón de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los lrabajos materia de esle contrato, así como los dictámenes, permisos, l¡cenc¡as y demás
autorizacione§ que se requieran para su realización.

QUINTA.- FORMA DE PAGO

Las parles convienen en que los h,rbalos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de
estimaciones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia
de srr pago, conforme s l-r. . ..';ri .:1ri-,rlc :; .: r:. -', '.:.lo de la Ley de Obras Públic¿rs y

sei \ rcios Relac¡orrados co;r ,:r: ,.,, - 'r,,iLl,. i1-¡'¿i. r- i: '.r-i:. i..,.-, [L CONTRAI-ISTA" al Res¡dente de
¡a Obra dentro de los se¡s días natuiales sigu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subdirección de Adm¡nistración de éste Centro ticT
Guerrero ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, C.P. 39090 dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan s¡do
autor¡zadas por el Res¡dente de la Obra y que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura
correspondienle debidamente requisitada. -EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requisitos admin¡strativos y fiscales, por lo que la falta de p,iqo
por la omisión de alguno de estos o por su presentac¡ón incorrecta no será motivo para solicitar pago de
gastos financ¡eros a que hace referencia el Artículo 55 de LA LEY

En caso de que Ia factura entregacja por 'EL CONTRAIlSl'A para su pago presenle errores o deficiencia
LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días hábiles sigu¡entes al de su recepción, indicara por escr,to a

'EL CONTRATISTA" las deficiencias que deberá ir. El periodo que transcurra entre la entrega del
citado escrito y la presentación de las correcc por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara l,a,a
efectos del segundo párrafo del Artículo 54 LEY
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En el caso de que EL CONTRATISTA- no presente las estimaciones dentro de los seis dias naturales
s¡guienles a la fecha de su corte. l¿¡ estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de
corte. s¡n que ello de lugar a la recianración de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA"

Queda entendido que en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 'l30 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, los ún¡cos t¡pos de est¡mac¡ones que se reconocerán
para efectos del contrato corresponCle:.ie, serán por traba.ios ejecutados; de pago de cant¡dades ad¡c¡onales
o conceplos no previstos en el catálogo or¡ginal del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la revisión y autorización de las est¡maciones por trabajos ejecutados, eri un
plazo que no excederá de quince días naturales conlados a partir de la fecha de su presentac¡ón. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autor¡zadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡gu¡ente estimación.

En el caso de incumpl¡miento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de "LA
DEPENDENCIA , ésta a sol¡c;t-ci Jc L; C,.ITRATISTA y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la L;\, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será ¡gual a la
establecida por la Ley dé lngresos de la Federac¡ón en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarár1 a grJnerarse cuando las partes tengan definido el ¡mporte a pagar y
se calcularán sobre las carti.r3.l ,s r:.' pagadrs )/ a- c(:rr!r.',. -'r., ;,!or días naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a d¡spos¡ción de "EL
CONTRATISTA". De conform¡dad con lo establecido en el últ¡mo párrafo del atlículo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mism¿s el retraso en el pago de estimaciones en
que incurra -tA DEPENDENCIA d¡ferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabaios,
c¡rcu¡rstancia que deberá formalizarse. previa solicitud de 'EL CONTRATISTA, a través del conven¡o
respect¡vo; no procederá dicho Ciferimiento cuando el retra:;o derive de causas ¡mputables a'EL
CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los ¡ntereses correspond¡entes, conforme a lo señalado en el pánafo
anter¡or. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamenle las cantidades a

disposición de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as que resulten a cargo de -Et CONTRATISTA'
sean compensadas en la est¡mac¡ón siguiente, o en el f¡n¡qu¡to, s¡ dicho pago no se hub¡era identificado
con anter¡or¡dad.

S A.. GARANTíAS. _a
''El Contratista" se obl¡ga a constituir en la forma térrninos v procedim¡entos previstos por la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relaciorr:1.,: , ,,.- ..' ,, (lisn 3s .v su F.e j,a[ ( , -. '.rs garantías siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por e¡ veinte por c¡ento
(20%) del monto total del presente contrato. Fianza número 1751213 con un importe de $1'655,128.60
(Un millón seiscientos cincuenta y cinco mil c¡ento ve¡ntioclro pesos 20/100 M.N.) sin iva, expeditia
por ACE FIANZAS MONTERREY- S.A. de fecha s¡ete de nov¡ernbre del 2016.

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.. "EI
Contrat¡sta" ga¡anlizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal.de
los mismos, sust¡tuyendo la fianza vigente de cumpl¡m¡ento por otra garanlía que a su elecc¡ón podrá ser
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mediante fianza por el equivalent(r al diez por ciento (10olo) del monto total e¡ercido de la obra, por carta de
créd¡to irrevocable por el equiva::nte al cinco Dor cienlo í5o/.) Cel monto total e.ierc¡do de la obra, o b¡en,
aportar recursos líquidos por i.r':idaC .,,, ',.",.r,',u., at ':|.o .; )t ciento (5%) del mismo monto en
fideicom¡sos especialmente constrturdcs para eho, par¿ responder de los defectos que resulten de la
realización de los m¡smos, de vicios ocultos o de cualqu¡er otra responsab¡lidad en que hubiere ¡ncurrido en
su e.iecuc¡ón. Esta garant¡a tendrá una vigencia de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA.- AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente inslrumento qúe
determ¡nen un aumento o reducc¡ón de los costos directos y del costo por financiamiento de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al proced¡m¡ento de ajuste que en este contrato se est¡pule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuolas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pud¡era
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" qu¡en lo promueva: dentro
de los sesenta dias naturales s¡guientes a la publicación de los ind¡ces apl¡cables al mes
correspond¡ente, mediante la presentac¡ón por escr¡to de la sol¡c¡tud, estud¡os y documentación que
la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja. será "La Dependencia quien lo determ¡ne en el mismo
plazo, con base en la docun r-irr,dL,¿r i a r',i,)ruij.r1r¡ ia que lo justifique, salvo en el caso del procedim¡ento de
ajuste señalado en la fracc¡ón Ir! r:el articuio 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, conforme al cual invariablemente La Dependencia deberá efectuarlo con independencie de
que se a la alza o a la baja Sr i:.' -,'r ' C',- :.-r .,t;t:':. i,,: 'i.:: ', '. i¡ El Contrat¡sta" la sol¡c¡tud señalaüa,
prerjluirá pare éste Él der.l,-i,." -. ,,rr": --ir ,.j.r- -'.j. -.,. j, .:s de que se trate y de realizarlo a'la
baja por pane de La Dependencia

"La Dependencia" dentro de los sesenta días nalurales s¡guientes a la recepción de la solic¡tud de -"El

Contratista", deberá em¡tir por oficio la resolución que proceda. En caso contrar¡o, la sol¡c¡tud se tendrá por
aprobada.

Cuando Ia documenlación mediante la que se promueva los ajustes de coslos sea deficiente o ¡ncompleta,
''La Dependencia aperc¡b¡rá por escr¡to a que "El Contratista" para que. en el plazo de diez días háb¡le§ a
partir de que le sea requerido. subsane el error o complemente la información sol¡c¡tada. Transcurrido diiho
plazo s¡n que "El Contrat¡sta dier.i resr)r,esl: ai apercib¡m¡ento, o no lo atend¡ere en forma correcla, se
tendrá como no presentada la so¡¡c¡ii¡d de al,lste de cosios.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
correspondientes. deberá cubrirse por parte de "La Dependencia a solicitud de "El Contratista",
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado. en la estimación siguiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Púb¡icas y Servicios Relacionados con ¡as Mismas, y su pago se efectuará
en la Subdirección de Administración de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Dr. Gabr¡el Leyva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo dr-. los Bravo, Guerrero. C.P.39090. ñ
Los ajusles se calcularán a paft:í.rel nren .'n que se haya producido el ¡ncremento o decremenlo en el costo
de los ¡nsumos respecto de la ob.a faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o. en
caso de ex¡st¡r alraso no imputab:: 

"l 
.o.-'lr?lisia, ,:1)n r.,¡s:,¿.-.r. f ' .-.rcorama convenido

Cuando el atraso sea por causa ¡r*pr,!...]-- a El Contr¿,¡sr . ¿eücra el ajuste de costos exclusivamen
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar e al programa convenido
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Para efectos de cada una de las re,,'rsiones y aluste de los costos, que se presente durante la ejecución de
los trabajos, el mes de origen de los precios será el de¡ acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones,
apl¡cándose el últ¡mo factor que se haya autor¡zado.

Los incrementos o decrementos de los s6slaa Ce lí)s ¡nsumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comeru¡c exterior/aclualr.dc¡ón de costos de obras públicas que determine el Banco
de Méx¡co. Cuando los índ¡ces que requieran tanto 'El Contrat¡sta" como 'La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México. "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" (i¡:.f,.':,rs a l(,s :,rsa.os 6r,É ....:-:liguen, por mercadeo directo o en
publicac¡ones especializadas nac¡onal€s o inte.'raciona¡es cuirsroe¡'ando al menos tres fuentes dist¡ntas o
ut¡l¡zando los l¡neamienlos y metodología que exp¡da el Banco de Méx¡co.

Los precios unitarios or¡g¡nales del contrato permanecerán füos hasta Ia terminación de los trabajgs
contratados. El ajuste se aplicará a los coslos directos, conservando conslantes los porcenta.ies de tos
costos indirectos, el costo por financiam¡ento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del
contralo: el coslo por f¡nanc¡amiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las var¡aciones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto
emita la Secretaria de la Función Pública.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de aruste, éslos se aplicarán al
¡mporte de las estimac¡ones generadas, s¡n que resulte necesario modif¡car la garantia de cumplim¡ento del
contrato ¡nicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a "El Contrat¡sta', el
ajuste se realizará cons¡derando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea ¡nferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este último.

Para efectos de los a.iustes de costos, se apl¡cará el proced¡mienlo establec¡do en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Public.3 ¡ !:;vr<i-)s Reiacrúnados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que inlerviene;r los insumos, med¡ante el siguienle procedim¡ento:

lll. En el caso de trabai,:s en los que se tenge estab'e.ida la proporción en que intervienen los
insumos en el tor:,i .:, ,,.c ,Jir..:]o de lr:,s r.,r..¡n.r,' :-i Jluste respectivo podrá determ¡narse
mediante la actualización ot- ¡os costos de los,r]sumos que intervienen en dichas proporciones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporc¡ón de intervención de los ¡nsumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcc¡ón, podrá solicitar su revisión a "La

Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a'un
acuerdo se aplicará el procedim¡ento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

OCTAVA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se sujetan al sigu¡ente
procedimiento.

Una vez conclu¡dos los traba.ios encomendados, 'El Contratista" comunicará a "La Dependencia" de drcha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendario
contados a partiÍ de la señalada comun¡cación, verifique la debida terminación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la veriflcación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepcron
física, en un plazo que no exceda de 15 días natu.'rles, al se realizará med¡ante la suscripción del aetaU

s de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley:üe
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Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a part¡r de d¡cho acto, bajo la responsabil¡dad de "La Dependencia".

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio exist¡eren trabajos terminados y
sus partes sean ident¡ficables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fisica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias naturales
contados a pañir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De exist¡r desacuerdo enlre
las partes o b¡en en el supueslo de que "EI Contratista" no acuda a las ¡nstalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días nalurales, contado a partir de su emisión, qu¡en
una vez notifcado del resultado de di:hc finiqi.,lo. tendrá un plazo de quince dias naturales para alegar lo
que a su derecho corresponcJ. S¡ trans.urr¡do este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el
resullado del f¡niqu¡to se dará por aceptado.

Determinado el saldo total r ¿ d!-c,lnCe,!!ia o.lr]i¡ i r. ,ji:rp,;sición de "El Contratisla" el pago
correspor'rdiente, mediante su L)rré,-.ir ,'. t.r 3l¿r aJnirgrrirc¡rj;ríe5i,i-,ctiva, o bien, Solic¡tará el re¡ntegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por exl¡nguidos los
derechos y obl¡gac¡ones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISfA

"El Contratista'' se obliga a designar anticipadamente a la ¡niciac¡ón de los trabajos en el sitio de realizacion
de los m¡smos, un representante permanente, que fungirá como superintendenle de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de nolificac¡ones relacionadas con los trabajos, aún las'de
carácter personal, así como contar con las facultades suf¡c¡entes para la toma de decis¡ones en lodo lo
relativo al cumplim¡ento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de sol¡c¡tar en cualquier momento, por causas iustificadas, la
sustituc¡ón del superintendenle de construcción, y'El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la conespond¡ente sol¡citud de invitación.

oÉcIMA.. RELAcIoNES LABoRALES

"El Contratista", como empresario v patrón de! pe'sonal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contralo, será el ún¡co respur'.¡ai,le de i?s oul¡gaciones derivadas de las dispos¡c¡ones legales y demás
ordenam¡enlos en mater¡a de trabajo y de seguridad social. "El Contrat¡sta" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones oue sus trabajadores prpsentaren en su conlra o en contra de "La
Dependencia", en relac¡ón con ; :', i. .'. i.;-: dei r(rrtiair, o') lia .)(1.1t ( uhr¡r cualesqu¡er importe que de ello se
derive y sacar a salvo yen pa- lie r-.,: rÉcr¿::ia(,ii:¡c-:3 L¿ D,jpefioenc¡a', a más lardara los d¡ez.Jías
naturales contados a part¡r de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos cle
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependenc¡a" en
igual término.

-EDECIMA PRIMERA.. RESPONSABILIDADE S OEL CONTRATISTA

''El Contratista" se obliga a que los materiales y equ¡pos que se util¡cen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" liene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrat.J. y a qu la realizacrón de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad coir el p cto y las especificaciones generales y particulares para los
trabajos maleria del presente contrato, como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vic¡cs

los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservanc a o
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negl¡genc¡a de su parte se lleguen a causar a "La Dependenc¡a" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas fís¡cas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
esle contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimac¡ones por traba.ios eiecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solic¡tada por el contralista se orig¡na un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos linancieros a que hace referencia el articulo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

El Contratisia será e¡ únrco responsab¡e cje ¡as obligac¡onr:s que aclquiera con las personas q!,-e

subcontrate para la realización de la c¡bra. El subcontratista no tendrá alguna acc¡ón o derecho que hacer
valer en contra de La Dependencia por tales obligac¡ones.

oÉcIMA SEGUNDA.-
TRABAJOS

PENAS CONVENCIONA'-ES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS

"La Dependencia" tendrá la facultirl de verificar si las obras objeto de este contralo se están ejeculando por
"El Contrat¡sta' de acuerdo cor ol program.r Ce :,:.- ,, i:- . ^ ^'dc. para lo cual "La Dependencia"
conparará periód¡camente r.r ii ..i-: - ' :.:-i ¡;¡¡.. ' ¡i, ',;1r ' .: .:secuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debio realizarse, L3 Oependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las d¡ferenc¡as entre el importe de la obra realmenie
ejecutada (total est¡mado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total orooramadq
acumulado). Por lo tanto , mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda

Si al efectuarse la comparación correspond¡ente al últ¡mo mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su
importe se aplicará en favor del Erario Federal, como pena convenc¡onal por el atraso en el cumplimiento de
las obl¡gac¡ones a cargo de "El Contratista .

ll.- Apl¡cará, para el caso de que 'El Contratista no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por c¡ento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa general. Esta pena se
a) ustará a.la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "E I Contratista" mensualmente y hasta el momento én

satisfacción de "La Dependenc¡a"; estas penas
est¡maciones correspondientes. En el supuesto que
extremo de no haber en un mes volúmenes de obra

que obras queden concluidas y recibidas a
encrona les se aplicarán mensualmente en las

érsistan los atrasos en la terminación de la obra al
qué estimar y por lo mismo de !1.< c ,z'er sc Ír'.rcda ¿fectuar la rele,'lción y aplicac¡ón, "El Contrat¡sta" debérá
enterar a "La Dependencia" r'e(i¡ante i,rr'3que certificado a favor de la TesorerÍa de la Federación los
¡mportes que se generen por este ¡notivo. l-\
Para determinar la aplicaL.- i .. : ..',..: . s:r:i.,, ;,:-
por caso fortuito o fuerza nrayo, r r:::. ... ,,..,- - :,r:. -','!¿.,.., , i .r,

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía (ie
cumpl¡miento, en cuyo caso y llegado a d¡cho límite se dará inic¡o al procedim¡ento de resc¡rii,n
administrat¡va.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando nclFe
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haya llegado al límite de la q"\z¿ d.r üunit)lir,.¡ento, "La Dependenc¡a" podrá optar entre ex¡gir'.el
cumplimiento del contrato o la rsscisión de! mismo.

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas cclr ---r.,rrjo a las l.:r]t¡C?,jes qr¡e ie na.,,an s¡do reten¡das, aplicando además,
s¡ da lugar a ello, la fianza de cumpliril¡€:to, co .i i ,,,J ., . j esl¡prlaciú en la Cláusula Décima Cuarta.

DECIMA TERCERA.. SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contralados en cualqu¡er
momento por causa justif¡cada para ello; temporalidad que no podrá ser ¡ndefin¡da.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que a motivaron.

La fecha de terminación del contralc se prorrogará en igual proporc¡ón al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se real¡zará mediante el acia
c¡rcunstanc¡ada de suspens¡ón, en términos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortu¡to o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de re¡nicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecuc¡ón del presente contrato, en térm¡nos del Artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con la M¡smas

"La Dependencia" podrá dar ¡or ternr,.rado ¿irticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general, ex¡stan causas justif¡cadas que le imp¡dan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de conl¡nuar con las obligac¡ones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado. se
determine la nulidad de actos .',, ¡¡..inn lriqerl ¿i :rjntieto ,-on mot¡vo de la resolución de una
incon{ormidad o intervencrón oe ori,-¡LJ :,-,rtr0¿ iror ¡a Sec.¡r1:rri¿ ¡c la Función Pública, o por resoluc¡ón de
autoridad judicial competenle, o b¡en. no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la conlinuac¡ón de los trabajos "El Contrat¡sta" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la terminación anticipada del conlrato, deberá
solicitarla a'La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
s¡guientes a la presentac¡ón del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaraloria correspond¡enle.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestac¡ón a la sol¡c¡tud de "El Cont[atista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la term¡nación antic¡pada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesion
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respeclivas, y en su caso,
proceder a suspender los traba.ios, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acla
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contrat¡sta" a devolver
a 'La Dependenc¡a, en un plazo de d¡ez días naturales contados a part¡r del in¡c¡o del procedimiento
respect¡vo, toda la documentación ésta le hub¡ere entregado para la real¡zac¡ón de los trabajos

ñ,_
DECIMA CUARTA.. RES ¡ 3r,. trsTR/{ftvA DEL CONTRATO

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir admin jstrativamente este
contrato, por cualesquiera de las .ausas oL¡e a continuarlóa se ?nr rmeran, es decir. s¡ "El Contrat¡sta :

(-.
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a) Conlraviene las disposiciones, lineamientos, invitac¡ón, procedimientos y requisitos que establece la Lby
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones
administrat¡vas sobre la maleria.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los térm¡nos y cond¡c¡ones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende in justificadamente l3:. : abaio.," cbier,. de este contralo.

d) lncune en alguno de los suplestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obrbs
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de ¡ds ooligacicne-i a su c,:¡r.1.-j en ei presenle ¡nstrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmed¡ata de este contrato, sin responsabilidad para'La
Dependencia", además de que se le apl¡quen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescis¡ón, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efect¡va la garantía otorgada
para el cumpl¡miento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratisla'los demás cargos que procedan.

Las partes conv¡enen que cuando "La Dependencia" determine justif¡cadamente la rescisión administrat¡,a
del contrato, el inicio del proced¡miento correspondiente se comunicará a "El Contrat¡sta" expon¡endo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de qu¡nce (15) dias hábiles contados a
partir del día s¡guiente en que surta sus efeclos la notificación del inicio de la rescisión, manif¡este lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estirne pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependenc¡a" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días háHles
s¡gu¡entes a la fecha en que hub¡ere rec¡bido el escr¡to de contestación de "El Contratista". Considerando k,s
argumentos y pruebas que hubiere hecho vaier "El Contratista . En el supuesto de no produc¡r contestación
"El Contrat¡sta", dentro del plazo seña¡ado, se em¡t¡rá la resolución respect¡va, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el ¡n¡c¡.,,ie¡ proc.r.iir'rento de resc¡sión adminislrativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar poses¡ón de los trabaios eiecutados para hacerse cargo del inmueble y de "Fs
instalaciones respecl¡vas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la

comparecencia de 'El Contratisr.-l a.1¿ crrcunstanci'rda dÉr es írCc en que se encuenlre la obra y iEl
Contratista" estará obl¡gado a.:.;.Ji,:-, -: La lepend.-irrci¿ , cn -,. prazo de diez días naturales contados a
partir del ¡nicio del procedimiento, toda la documentación que ésla le hub¡ere entregado para la realiza.ión
de los trabajos .

La determ¡nación de dar por rescindido adminislrativamente el contrato, no podrá ser revocada o mod¡fcada
por "La Dependencia".

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su jui:io,
suspender el trámite del c¡tado procedim¡ento, cuando se hubiere in¡ciado un proced¡m¡ento de concilia¡rir:n
respecto del presente contrato.

En el caso de que se dete[mine no rescind¡r contrato, se reprogramarán los trabaJos una vez not¡ficada la
resolución correspondiente por "La Depe ncia" a 'El Contratista"

-->
DECIMA QUINTA..

Las partes se obl¡gan a suj rse estrictamenle para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a lodas
las que lo integran, así como a los términos, l¡neamientos, proced¡mientos yy cada una de las clá USU
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requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULAcIONES ESPECIFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efeclos de su
apl¡cac¡ón por concepto de inspección de obras, conforme a las prev¡s¡ones de la normat¡vidad aplicable.EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DECIMA SÉPTIMA,. JURISDICCIÓN

Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente esl¡pulado en el misn.. lis parl3s r,l someten a la aplacación de la leg¡slación v¡gente en la
materia, asi como a la jurisdi,..cid,n de irs Tni.,ünales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
l\¡léxico, Distrito Federal, renuncia,rdo en consec
sus dom¡cilios p fesentes

El presente contrato
nov¡embre del 20'l
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ING. EDU

EL SUBDIRE

ING, CESAR V

r cualouie
ia al fuero que pud¡ere corresponderles en razón de
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, 
',',1 
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